
 

 
 
 

UNIÓN  COLEGIADA  DEL  NOTARIADO  COLOMBIANO “U.C.N.C.” 

MEMORANDO No. 3016                                   Bogotá D.C., 5 de abril de 2021 

 
 
Tema    : Circular 169 de  2021 SNR – Circulación de poder presuntamente 

falso. 
 
De         :       Presidencia “U.C.N.C.”.     

 
Para      : Notarios del País. 
 
 
Respetados Señores Notarios: 
 
 
Para su conocimiento, me permito remitir copia de la Circular No. 169 de fecha 30 
de marzo de 2021, expedida por la Señora Superintendente Delegada para el 
Notariado (E), Doctora Daniela Andrade Valencia, mediante la cual informa sobre la 
circulación de un poder especial presuntamente falso otorgado por la Señora Nidia 
Isabel Farfán Martínez, en la Notaría Sesenta y Dos (62) del Círculo de Bogotá D.C. 
 

 
 
Cordialmente,  

 
 

ÁLVARO  ROJAS  CHARRY 
 
 

 
 
 
 
Anexo:   Lo anunciado.  
Elaboró: EAQ/JACG. 
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CIRCULAR No.  
SDN 

 
Bogotá, D.C. 
 
PARA:  NOTARIOS DEL PAÍS  
 
DE:   SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA EL NOTARIADO 
 
ASUNTO:  CIRCULACIÓN DE PODER PRESUNTAMENTE FALSO 
 
Mediante oficio identificado con radicado SNR2021ER018836, la Notaría Sesenta y Dos (62) del 
Círculo de Bogotá puso de presente que se encuentra circulando un poder presuntamente otorgado 
por Nidia Isabel Farfán Martínez, a favor de Luís Darío Díaz Aguirre, a través de documento privado 
aparentemente autenticado ante ese mismo despacho notarial;  
 
Sobre el particular, esta Superintendencia estima necesario alertar sobre la presunta falsedad de dicho 
documento, toda vez que, según la comunicación remitida por la Dra. Dora Inés Velosa Reyes, Notaria 
Sesenta y Dos (62) Encargada del Círculo de Bogotá, el mismo consta de graves inconsistencias, las 
cuales la Notaria hizo mención en su escrito en los siguientes términos: 
 

“Para los fines y efectos pertinentes, adjuntamos al presente escrito poder especial 
presuntamente autenticado en nuestra Notaria (sic), la cual fue enviada en la fecha 23-02-
2021 por NIDIA ISABEL FARFAN MARTINEZ quien textualmente nos dice “he recibido copia 
de un poder que fue autenticado en esa Notaria y que yo nunca he firmado, ni entregado, 
adicional a que para la fecha del documento yo no me encontraba en la ciudad de Bogotá, 
sino en santa marta y no conozco a la persona que lo porta”. 
 
Al verificar firmas, sellos y sticker utilizados en el documento autenticado confirmamos que 
es absolutamente falso, ya que no corresponde a los utilizados por esta notaria y el doctor 
Carlos Arturo Serrato Galeano No fungía como notario el día 20-01-2021. (…)” 
 

Lo anterior, con el fin de que previo a adoptar cualquier decisión sobre el particular, se efectúen las 
indagaciones a las que haya lugar y se adopten las medidas necesarias con diligencia y cuidado, para 
mitigar el riesgo que pueda derivarse de tal gestión. Para el efecto se anexa copia del escrito 
presentado por la Notaría Sesenta y Dos (62) del Círculo de Bogotá. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

DANIELA ANDRADE VALENCIA 
SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA EL NOTARIADO (E) 

 
Proyectó:  Johann Sebastian Botello Rincón/ Contratista. 
Aprobó:  Sumaya Chejne Duarte/ Directora de Vigilancia y Control. 
Revisó:  Juan Andrés Medina Cifuentes – Asesor OAJ. 
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